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El Comité de Postulaciones Electorales después de haber ponderado las circunstancias 

derivadas de la Pandemia de la Covid-19, las medidas de prevención y protección a la vida 

y salud adoptadas para superar esta enfermedad y el estado de alarma vigente, que 

incluyen restricciones importantes y necesarias al tránsito de las personas en el territorio 

nacional, así como medidas de distanciamiento social y regulación de actividades 

económicas, las cuales han generado dificultades y obstáculos para que las organizaciones 

de la sociedad civil y las facultades de ciencias jurídicas y políticas pudieran presentar 

postulaciones a Rectoras y Rectores Electorales, tal y como ha sido constatado en sus 

múltiples peticiones, solicitudes y comunicaciones que han presentado ante esta Instancia y 

en el exhorto adoptado por decisión unánime de la Asamblea Nacional, ha decidido ampliar 

el lapso de postulaciones a Rectoras y Rectores Electorales, a los fines de garantizar al 

máximo posible la participación ciudadana en este proceso y así superar los efectos 

sobrevenidos del hecho de fuerza mayor de la Covid-19. En consecuencia, de conformidad 

con el artículo 296 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 

concordancia con los artículos 24 y 25 de la Ley Orgánica del Poder Electoral, convoca a 

postular aspirantes a los cargos de Rectoras y Rectores Electorales para integrar el Consejo 

Nacional Electoral dentro del lapso de catorce (14) días continuos a partir de la última 

publicación de esta convocatoria. 

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD: 

De conformidad con el Artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Electoral: 

Las Rectoras o los Rectores Electorales deben cumplir los siguientes 

requisitos: 

1.  Ser venezolanas o venezolanos, mayores de treinta (30) años de edad y estar en 

pleno goce de sus derechos civiles y políticos. En caso de ser venezolanas o 

venezolanos por naturalización debe haber transcurrido al menos quince (15) años 

de haber obtenido la nacionalidad. 

2. Haber obtenido t tulo universitario; tener por lo menos diez (10) años de

graduado (a) y haber estado en ejercicio o actividad profesional durante el

mismo lapso. Preferentemente, tener experiencia o estudios de postgrado en el

área electoral o en materias afines.
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El Comité de Postulaciones Electorales después de haber ponderado las circunstancias 

derivadas de la Pandemia de la Covid-19, las medidas de prevención y protección a la vida 

superar esta enfermedad y el estado de alarma vigente, que 

restricciones importantes y necesarias al tránsito de las personas en el territorio 

nacional, así como medidas de distanciamiento social y regulación de actividades 

económicas, las cuales han generado dificultades y obstáculos para que las organizaciones 

de la sociedad civil y las facultades de ciencias jurídicas y políticas pudieran presentar 

postulaciones a Rectoras y Rectores Electorales, tal y como ha sido constatado en sus 

ticiones, solicitudes y comunicaciones que han presentado ante esta Instancia y 

en el exhorto adoptado por decisión unánime de la Asamblea Nacional, ha decidido ampliar 

el lapso de postulaciones a Rectoras y Rectores Electorales, a los fines de garantizar 

máximo posible la participación ciudadana en este proceso y así superar los efectos 

sobrevenido del hecho de fuerza mayor de la Covid-19. En consecuencia, de conformidad 

con el artículo 296 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, e

24 y 25 de la Ley Orgánica del Poder Electoral, convoca a 

postular aspirantes a los cargos de Rectoras y Rectores Electorales para integrar el Consejo 

Nacional Electoral dentro del lapso de (14) días continuos a par

blicación de esta convocatoria.

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD:

De conformidad con el Art culo 9 de la Ley Orgánica del Poder Electoral:

Las Rectoras o los Rectores Electorales deben cumplir los siguientes

requisitos:

1.  Ser venezolanas o venezolanos, mayores de treinta (30) años de edad y estar en

pleno goce de sus derechos civiles y políticos. En caso de ser venezolanas o

venezolanos por naturalización debe haber transcurrido al menos quince (15) años

de haber obtenido la nacionalidad.

2. Haber obtenido título universitario; tener por lo menos diez (10) años de 

graduado (a) y haber estado en ejercicio o actividad profesional durante el 

mismo lapso. Preferentemente, tener experiencia o estudios de postgrado en el 

área electoral o en materias afines. 

3.  No estar incursa o incurso en algunas de las causales de remoción señaladas 

en la Ley Orgánica del Poder Electoral. 

4. No estar vinculada o vinculado a organizaciones con fines políticos. 

5.  No haber sido condenada o condenado penalmente con sentencia definitivamente 

firme por la comisión de delitos dolosos en los últimos veinte (20) años. 

6.  No tener parentesco hasta tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad 

con la Presidenta o Presidente de la República Bolivariana de Venezuela ni con 

los titulares de los entes postulantes. 

Todas las postulaciones deben ser presentadas mediante escrito dirigido al Comité de 

Postulaciones Electorales y deben ir acompañadas de: a) Postulación del ciudadano, por el 

ente postulante; b) Aceptación de la postulación, por parte del postulado; c) Currículum con 

copia fiel de las credenciales y soportes correspondientes; d) Autorización para revisar y 

verificar los documentos presentados; e) Copia ampliada a color de la cédula de identidad 

en hoja tamaño carta sin recortar; f) Dos (02) fotos de frente recientes tamaño carnet. 

 

El ente postulante debe consignar a este Comité toda la información de respaldo de las y 

los postulados a Rectoras y Rectores del Poder Electoral, en físico presentado en carpeta 

tamaño oficio, con ganchos y pestañas; indicando el contenido de la misma en un índice. 

Adicionalmente en digital grabado en un CD o vía correo electrónico a la dirección 

candidatosrectorescne2021@gmail.com 

 

El lapso de postulaciones tendrá una duración de catorce (14) días continuos a partir de la 

última publicación de esta convocatoria, la recepción de las postulaciones se hará en el 

Palacio Federal Legislativo, Avenida Universidad, esquina de San Francisco a Monjas, 

Caracas, Distrito Capital, en el horario comprendido desde las 08:00 am hasta las 12:00 m. 

Cualquier tipo de información requerida enviarla a través del correo electrónico: 

candidatosrectorescne2021@gmail.com. 

  

 

Giuseppe Alessandrello         José Gregorio Correa                 María Hernández 
           Presidente                        Vicepresidente                            Secretaria 
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PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en su artículo 
141 establece que la Administración Pública está al servicio de los 
ciudadanos y ciudadanas fundamentándose en los principios de honestidad, 
participación, celeridad, eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y 
responsabilidad en el ejercicio de la función pública. 
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CONSIDERANDO 
 

Que en fecha 8 de septiembre de 2014, mediante Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.492, fue emitida la Resolución 
mediante la cual se dictan la Normas Para la Formación, Participación, 
Rendición, Examen y calificación de las Cuentas de los Órganos del Poder 
Público Nacional, Estadal, Distrital, Municipal y sus Entes Descentralizados, 
la cual en su ámbito subjetivo de aplicación nos indica que los institutos 
autónomos son objeto de aplicación de dichas normas, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público contempla que se debe 
designar al funcionario responsable de la Unidad Administradora Central 
integrante de la estructura para la ejecución del presupuesto de gastos 
correspondiente a este instituto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DESIGNAR a partir del doce (12) de marzo de 2021 a la 
ciudadana ENNIA VIRGINIA GUERRERO DÍAZ, titular de la cédula de 
identidad N° V-10.512.739, como GERENTE DE ADMINISTRACION 
(E), adscrita a  la Oficina de Administración y Servicios del 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES (I.N.A.S.S), ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.   
 
SEGUNDO: DESIGNAR a la antes mencionada ciudadana ENNIA 
VIRGINIA GUERRERO DÍAZ, titular de la cédula de identidad           
N° V-10.512.739, en su carácter de Gerente designada para la Oficina de 
Administración y Servicios del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS 
SOCIALES (I.N.A.S.S), como CUENTADANTE y RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL DE LA ESTRUCTURA PARA LA 
EJECUCIÓN FINANCIERA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES (I.N.A.S.S), para el 
periodo 2021. 
 
TERCERO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 52 del 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público la funcionaria designada deberá prestar la Caución 
correspondiente por ante la Unidad de Auditoría Interna de este instituto.  
 
CUARTO: La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir del doce (12) de marzo de 2.021. Se deroga la Providencia 
Administrativa N° 0003/17, de fecha 16 de febrero de dos mil diecisiete 
(2017), publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.443, de fecha ocho (08) de marzo de Dos mil diecisiete 
(2017) y la Providencia Administrativa N° 003/18 del 23 de febrero de dos 
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mil dieciocho (2018), publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.357, de fecha nueve (09) de marzo de 
2.018.  
 
QUINTO: Notifíquese a la interesada y a las Gerencias involucradas de tal 
decisión.  
 
Dada, firmada y sellada en Caracas, en el Despacho de la Presidencia del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales (I.N.A.S.S), a los doce (12) días del 
mes de marzo de 2021. 
 
“Comuníquese y publíquese”. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTION DE GOBIERNO 
DESPACHO DEL VICEMINISTRO PARA LA SUPREMA FELICIDAD 

SOCIAL DEL PUEBLO 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES (I.N.A.S.S). 

 
 

Caracas, doce (12) de marzo de 2021 
 
 

PROVIDENCIA  ADMINISTRATIVA Nº 0002/2021 
AÑOS 210°, 161° y 21° 

 
 
Quien suscribe, MAGALLY VIÑA CASTRO, titular de la cédula de identidad 
N° V-4.290.770, procediendo en mi condición de PRESIDENTA (E) del 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES (I.N.A.S.S), 
carácter que consta en el Decreto N° 4.288, de fecha 08 de septiembre de 
2.020, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 41.960 de la misma fecha, ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, en ejecución de los lineamientos y políticas del Despacho del 
Viceministro para la Suprema Felicidad Social del Pueblo, creado según 
consta de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela                    
N° 40.283 de fecha 30 de octubre de 2.013; en uso de las atribuciones 
conferidas en el artículo 73, numeral 9 de la Ley de Servicios Sociales, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela               
N° 38.270 de fecha 12 de septiembre de 2.005, en concordancia con lo 
establecido en el numeral 5, del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 37.522 de fecha 06 de septiembre de 2.002, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, dicta la siguiente,  
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SOCIAL DEL PUEBLO 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES (INASS) 

 
Caracas, doce (12) de marzo de 2021 

 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 0003/2021 
AÑOS 210°, 162° y 22° 

 
 
Quien suscribe, MAGALLY VIÑA CASTRO, titular de la cédula de 
identidad N° V-4.290.770, procediendo en mi condición de 
PRESIDENTA (E) del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS 
SOCIALES (I.N.A.S.S), carácter que consta en el Decreto N° 4.288, de 
fecha 08 de septiembre de 2.020, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 41.960 de la misma fecha, ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en ejecución de los lineamientos y 
políticas del Despacho del Viceministro para la Suprema Felicidad Social 
del Pueblo, creado según consta de la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.283 de fecha 30 de octubre de 2.013;en 
uso de las atribuciones conferidas en el artículo 73, numeral 9 de la Ley 
de Servicios Sociales, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N°38.270 de fecha 12 de septiembre de 2.005, 
en concordancia con lo establecido en el numeral 5, del artículo 5 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 37.522 de fecha 06 de septiembre 
de 2.002, en concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, dicta la siguiente, 
 

PROVIDENCIA  ADMINISTRATIVA: 
 

Artículo 1°. Se designa al ciudadano JOHAN PÉREZ, titular de la cédula 
de identidad N° V-15.700.831, como JEFE (E) DE BIENES 
NACIONALES y RESPONSABLE PATRIMONIAL DE LOS BIENES, 
adscrito a la Oficina De Administración y Servicios del INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES (I.N.A.S.S), ente adscrito al 
Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.   
 
Artículo 2°. Se deroga la Providencia Administrativa N° 0022/17, de 
fecha diez (10) de agosto de 2.017, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.215 de fecha 16 de agosto de 
2017. 

Artículo 3°. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.   
 
Dada, firmada y sellada en Caracas, en el Despacho de la Presidenta del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales (I.N.A.S.S), a los dieciséis (16) días 
del mes de marzo de 2021. 
 
“Comuníquese y publíquese”. 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO
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MINISTERIO PÚBLICO
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